
 
 

DOCUMENTO DE CESIÓN DE OBRAS ARTÍSTICAS TRAS LA REALIZACIÓN  

DE EXPOSICIONES TEMPORALES EN EL CUBO ESPACIO JOVEN 

 

De acuerdo con la norma interna, sobre la utilización de los espacios expositivos de la Concejalía de 

Juventud de se realiza por la presente la cesión de obra correspondiente a la exposición siguiente: 

EXPOSICIÓN: 

ARTISTA: 

SEDE: 

FECHAS: 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA OBRA: 

Fecha de realización: 

Nombre de la obra: 

Valoración económica de la obra por el artista: 

 

FICHA TÉCNICA:  

Soporte 

Técnica 

Medidas 

Marco/ paspartú 

UBICACIÓN: 

OTROS DATOS DE INTERÉS: 

 

 

CLASIFICACIÓN INTERNA Nº:  

Se informa al artista de que la obra cedida pasará a formar parte del Patrimonio Municipal según lo 

contemplado en el  art. 143 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas y al art. 7.4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado 

por Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio. 



 
 
De igual forma se informa de que la obra cedida por el artista pasará a formar parte de Patrimonio 
Municipal y podrá servir para la realización de exposiciones temporales tanto en la sede de la Concejalía 
de Juventud CUBO Espacio Joven y será incluida en el Catálogo on line de Patrimonio Municipal del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
 
Los derechos de uso, difusión, distribución, exhibición, reproducción, divulgación y comunicación 

pública, con una finalidad promocional, así como en muestras de impresión y ediciones de la entidad 

que convoca y organiza esas exposiciones quedarán de forma indefinida cedidos al Ayuntamiento de 

Pozuelo de Alarcón.  

Asimismo, las obras se podrán publicar en las direcciones (URL) propias de la entidad anteriormente 

mencionada con una finalidad no comercial y para la promoción de la cultura y de la creación artística 

entre los jóvenes. 

En todos los casos antes mencionados se consignará el nombre de los/las autores/as de las obras. En 
caso de que un autor no desee que sus datos de carácter personal formen parte de estas iniciativas 
deberá solicitarlo por escrito en el momento de la presentación al certamen. 
 

La  firma de este documento supone la aceptación de las condiciones de este documento 

 

                                                                                  Pozuelo de Alarcón a            de              de  

 

 

 

El artista. 

Nombre y apellidos________________________________________ 

Dni___________________________________ 

Fecha y firma: 

El firmante, mediante la suscripción del presente documento, presta su consentimiento expreso para que sus datos personales, 

todos ellos aportados voluntariamente, sean tratados por la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 

como responsable del tratamiento con la finalidad de otorgar la cesión de la obra realizada por el artista para que forme parte del 

Patrimonio Municipal, así como la aceptación de las condiciones presentes en este documento, sin que se produzcan cesiones o 

comunicaciones de datos. Los datos serán conservados durante el periodo necesario para cumplir con la finalidad pretendida y los 

plazos establecidos legalmente. 

Del mismo modo declara haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, 

supresión (“derecho al olvido”), limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el 

consentimiento prestado mediante el Registro Electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de 

Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, nº1-28223 Madrid) acreditando su identidad. Podrá consultar la Política de Privacidad en 

https://www.pozuelodealarcon.org/. 

En el caso de que deban incluirse datos de carácter personal de personas físicas distintas a la persona que lo firma deberá, con 
carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y poseer su consentimiento 
expreso para el tratamiento de sus datos.  
 

 

https://www.pozuelodealarcon.org/


 
 

 

 

 

 

 


